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MOTIVACIÓN: No se establece coincidencia de contenidos ni metodológicos con otras áreas de conocimiento 
Criterios aprobados por el Consejo de Departamento de fecha: 13 mayo de 2025                                                                                           
Fdo. D. Alfredo Fernández Enríquez. 

  Vicerrectorado  de  Profesorado Edificio  Hospital  Real 

Becas o contratos acogidos al Estatuto de 
Personal Investigador en Formación 
(homologadas FPI/FPU) 

Ciencias del Mar, Ciencias 
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Vicerrectorado de Profesorado 
Área de Personal  

Edificio Hospital Real  
Plaza Falla 8 
11003 Cádiz 
Tel. 956 015037  
https://personal.uca.es/ 

CRITERIOS APROBADOS PARA LA VALORACIÓN DEL BLOQUE V: “VALORACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO” 
Bolsa Profesorado Sustituto - Curso 2025-2026 

DEPARTAMENTO: HISTORIA, GEOGRAFÍA Y FILOSOFÍA 

ÁREA: ANÁLISIS GEOGRÁFICO REGIONAL 

Según el Reglamento de cobertura de necesidades docentes (Guía de Aplicación del Baremo, Bloque V), “el 
Departamento podrá otorgar un máximo de 10 puntos adicionales a los candidatos basándose en méritos de los 
mismos, correspondientes a formación, actividad docente o investigadora o a otros criterios que establezca, los 
cuales deberán ser aprobados en Consejo de Departamento, con carácter previo a la valoración de las candidaturas, 
no pudiéndose puntuar los méritos ya valorados en alguno de los cuatro bloques anteriores.” 

El Consejo de Departamento, reunido el día 13 de mayo de 2025, acuerda aprobar los siguientes criterios 
generales: 

Hasta 5 puntos: Candidatos y candidatas que hayan trabajado o trabajen en líneas de investigación en 
Planificación y gestión integrada de áreas litorales, gestión turística y patrimonial de universidades cuyos 
méritos no hayan sido valorados en otros apartados (1 punto por año). 

2º. Hasta 5 puntos: Candidatos y candidatas que certifiquen colaboración docente e investigadoras en el área 
de Análisis Geográfico Regional de cualquiera de las Universidades Públicas españolas cuyos méritos no 
hayan sido valorados en otros apartados (1 punto por año). 

Fdo. D. Alfredo Fernández Enríquez 
Secretario Académico del Departamento de Historia, Geografía y Filosofía 


